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fffilPKM'P llIÚWJÜ M MINISTROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia,. 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 160.)

Gobierno Civil
OBRAS PUBLICAS

Aprovechamiento de aguas.
D. Fabián Arenas López, vecino 

de Arija, Ayuntamiento de Alfoz de 
Santa Gadea, solicita reconstruir un 
molino de su propiedad, llamado 
«Molino Viejo», en el citado térmi
no municipal, aprovechando 400 li
tros de agua por segundo del rio 
Nava, con un salto de l‘6O metros, 
cuya fuerza ha de ser destinada a la 
producción de energía eléctrica y 
otros usos industriales, acompañan
do a este efecto el correspondiente 
proyeoto, sin que se haya presenta
do ningún otro en competencia du
rante el periodo de concurso anun
ciado en el Boletín Oficial del dia
l.°  de mayo último; solicitando ade
más los terrenos de dominio público 
necesarios para la ejecución de las 
obras emplazadas en el rio y sus ri
beras.

La presa se construirá a 167 me
tros aguas arriba de la mampara del 
molino, al sitio llamado la Loma y 
Espinia, será oblicua a la corriente y 
de una longitud de 25 metros, esta
rá provista de un descargadero, con 
objeto de aliviar su carga en aguas 
obundantes, y su coronación se halla 
referida a las soleras de las bocas 
canales del molino, quedando por 
oncima de estas soleras 1*50 metros 
y unos 0'80 metros sobre,el lecho del 

o en su punto de emplazamiento.
* canal arrancará del extremo 

izquierdo de la presa, su longitud 
será de unos 135 metros y su cajero 
derecho se formará con un terraplén 
de tierras apisonadas en terrenos 
del solicitante.

Lo que se - anuncia al público en 
virtud de lo dispuesto en el articu
lo 13 del Real decreto de 5 de sep
tiembre de 1918, para que los inte
resados puedan interponer ante este 
Gobierno civil las reclamaciones que 
estimen procedentes contra la con
cesión que se solicita, durante el 
plazo de treinta dias, a contar desde 
el siguiente de la fecha de este pe
riódico oficial, quedando de mani
fiesto el proyecto en la Jefatura de 
Obras públicas para que pueda ser 
examinado en las horas hábiles de 
oficina.

Burgos 6 de junio de 1922.
EL GOBERNADOR,

Eduardo Rosón.

tenclos OSciafc
CONCURSO DE GANADOS 

que, organizado por la Excma. Aso
ciación General de Ganaderos del 
Reino, representada por su Junta 
provincial, con la cooperación del Ex
celentísimo Ayuntamiento, Excma. Di
putación, Dirección General de la 
Cria Caballar, Cámaras de Comercio 
e Industria, Agrícola y de la Propie
dad Urbana, Consejo provincial de 
Fomento, Sociedades de recreo y 
Autoridades, se celebrará en Burgos, 
durante las Ferias de San Pedro y 

San Pablo del año 1922.

REGLAMENTO

Articulo 1.” Durante los dias 29 
y 30 de junio y l.° de julio del pre
sente año se celebrará en esta capi
tal un concurso de ganado caballar, 
asnal, vacuno y lanar, organizado 
por la Excma. Asociación General 
de Ganaderos del Reino, represen
tada por su Junta provincial, con la 
cooperación del Exorno. Ayunta
miento, Excma, Diputación, Direc

ción General de Cria Caballar, Cá
maras de Comercio e Industria, 
Agrícola, de la Propiedad Urbana, 
Consejo provincial de Fomento, So
ciedades de recreo y Autoridades.

Art. 2.° El ganado se presentará 
en el Pabellón de Exposiciones del 
paseo de la Quinta, antes de las diez 
de la mañana del dia 29 eu que ten
drá lugar la inauguración.

No se podrá retirar el ganado 
hasta el dia í.° de julio, después de 
verificado el reparto de premios.

La salida del local de los ganados 
inscriptos para el Concurso, siempre 
que no proceda autorización del Pre
sidente del Jurado, implica la re
nuncia a todo derecho.

Art. 3.° Los días 29 y 30 de ju
nio, el Jurado hará el examen y ca
lificación del ganado presentado.

Art. 4,° El dia l.° de julio, a las 
once de la mañana, tendrá lugar el 
reparto de premios y clausura del 
Concurso.

Art. 5.° El Jurado se compodrá 
de las personas que la Exorna. Aso
ciación General de Ganaderos nom
bre come representantes, más los 
técnicos impuestos por la legislación 
vigente.

Art. 6.* El Jurado podrá decla
rar desierto uno o más premios, que 
a su juicio no merezcan la recom
pensa, como asimismo podrá dar 
algún premio extraordinario con el 
sobrante de los declarados desiertos, 
y contra los acuerdos adoptados por 
el Jurado no se admitirá reclama
ción alguna.

Art. 7.° Todo ganado, para ser 
admitido tanto al concurso como a 
la feria, será obligación de! dueño 
la presentación del certificado de 
sanidad expedido por el Veterinario 
del punto de origen, con el visto 
bueno del Alcalde, justificando a la 
vez los expositores que los ganados 
que presentan al Concurso son de su 
propiedad, haciéndose constar ade
más la reseña completa de los mis
mos y la no existencia de epizootia 
en el término de procedencia. Di
chos certificados serán pedidos por 

los expositores al Alcalde de su 
respectivo pueblo quien entregará 
gratuitamente estos documentos a 
los interesados.

El dia 29, al entrar el ganado al 
Pabellón de Exposiciones, será exa
minado por la Comisión receptora, 
la que en uso de sus facultades re
chazará aquel que a su juicio no 
reuna condiciones para figurar en el 
Concurso.

Art. 8.° Las inscripciones de ga
nado podrán hacerse en las oficinas 
de la Secretaría municipal, en don
de se les facilitará gratuitamente la 
cédula de inscripción, que habrá de 
ser cubierta por el expositor y de
vuelta a dicha dependencia.

Art. 9.° Las cédulas de inscrip
ción podrán presentarse en al Nego
ciado respectivo de la Secretaria 
municipal, desde el dia 10 de junio 
hasta el 27 del mismo. Pasado dicho 
dia se considerará cerrado el plazo 
de admisión, salvo que el Jurado, 
por circunstancias especiales, acuer
de su prórroga.

Art. 10. No se admitirán al Con
curso con opción a premio, más que 
animales nacidos o criados en la 
provincia, o los sementales adquiri
dos para la reproducción en la 
misma.

Art. 11. Si se comprobase false
dad en la cédula de inscripción de 
los animales premiados, el Jurado 
queda autorizado para anular la re
compensa otorgada.

Art. 12. Las reses lanares pre
sentadas al Concurso con opción a 
premio, podrán ser medidas y pesa
do su vellón, para lo cual sus dueños 
las esquilarán o mandarán esquilar, 
cuando el Jurado lo ordene. La ne
gativa a esquilarlas, implica la re
nuncia al premio,

Articulo 13. Toda duda que se 
ofrezca y no esté prevenida en este 
Reglamento, será resuelta por el 
Sr. Presidente del Jurado.

Nota.—En sitio visible se coloca
rá una pizarra en la que se indica
rán las prevenciones que los expo
sitores deberán observar,



Él ganado para salir al patio de 
reconocimiento, deberá ser sacado 
con serreta.

PROGRAMA

Ganado caballar de tiro.
Sección L*—Caballos sementales 

de raza española, de aptitud para 
tiro y destinados a la reproducción 
en esta provincia.

Primer premio, objeto de arte; 
segundo, 50 pesetas.

Sección 2.a—Caballos sementales 
bretones o percherones, destinados 
a la reproducción en esta provincia.

Primer premio, objeto de arte; 
segundo, 50 pesetas.

Sección 3.a—Yeguas del país de 
aptitud para tiro, con o sin rastra.

Primer premio, 50 pesetas; segun
do, 40; tercero, 25.

Sección 4.a—Yeguas de aptitud 
para tiro, hijas de sementales del 
Estado, con o sin rastra y nacidas 
en la provincia.

Primer premio, 60 pesetas; se
gundo, 30.

Sección 5.a — Potros enteros de 
dos a tres años, de raza española y 
de aptitud para tiro, nacidos en la 
provincia.

Primer premio, 75 pesetas; se
gundo, 50.

Sección 6.a—Potrancas de dos 
años, de raza española, de aptitud 
para tiro, nacidas en la provincia.

Primer premio, 75 pesetas; segun
do, 50.

Ganado caballar de silla.
Sección 7.a—Caballos sementales 

de raza española, de aptitud para 
silla, que ejerzan en la provincia.

Primer premio, 150 pesetas, se
gundo, 100.

Sección 8.a Caballos sementales 
árabes o hispano-árabes que hayan 
ejercido o para ejercer en la pro
vincia,

Primer premio, 150 pesetas; se
gundo, 100.

Sección 9.a—Yeguas de raza es
pañola, de aptitud para silla, con o 
sin rastra caballar nacidas en la pro
vincia

Primer premio, objeto de arte y 
50 pesetas; segundo, 75; tercero, 30.

Sección 10.—Yeguas nacidas en 
la provincia, hijas de caballos del 
Estado, con rastra también hija de 
caballos del Estado, y nacidas en la 
provincia.

Primer premio, objeto de arte, se
gundo, 75 pesetas; tercero, 50.

Sección 11. — Potros enteros de 
raza española, de dos a tres años, de 
aptitud para silla, nacidos en la pro
vincia.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 50.

Sección 12.—Potrancas de dos 
años, de raza española, de aptitud 
para silla, nacidas en la provincia.

Primer premio, 75 pesetas; se
gundo, 50; tercero, 25.

Sección 13,—Caballos sementales 
de variedad losina que hayan ejerci
do en el Valle de Losa.

Primer premio, objeto de arte y 
100 pesetas; segundo, 50 pesetas.

Sección 14.—Yeguas de variedad 
losina, de cuatro a 12 años, con o sin 
rastra.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 75; tercero, 50.

Sección 15.—Potros de dos años, 
de variedad losina, o cruzada con 
árabe.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 75.

Sección 16.—Potrancas de dos 
años, de variedad losina o cruzada 
con árabe.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 75.

Sección 17. —Al mejor producto 
de semental del Estado de la sección 
de Burgos.

Primer premio, objeto de arte y 
100 pesetas; segundo, objeto de arte 
y 50 pesetas; tercero, 30 pesetas.

Ganado asnal.
Sección 18.—Garañones de cual

quier raza española, de tres a 12 
años, que ejerzan en la provincia.

Primer premio, 50 pesetas; segun
do, 25,

Ganado vacuno.
Sección 19.—Toros de raza espa

ñola de tres a seis años destinados a 
la reproducción en esta provincia.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 50.

Sección 20.—Vacas serranas de 
cuatro años en adelante, con o sin 
rastra, nacidas en la provincia.

Primer premio, 100 pesetas; se
gundo, 75; tercero, 30.

Ganado lanar.
Sección 21.—Lote de seis o más 

ovejas y uno o dos moruecos de 
raza churra.

Primer premio, objeto de arte y 
50 pesetas; segundo, 30; tercero, 25.

Sección 22.—Lote de seis o más 
ovejas cruzadas de churra y merina 
o churra y manohega.

Primer premio, objeto de arte y 
50 pesetas; segundo, 50; tercero, 25; 
cuarto, mención honorífica.

Sección 23.—Lote de seis o más 
corderas y uno o dos corderos de 
raza churra.

Primer premio, 50 pesetas; se
gundo, mención honorífica.

Sección 24.—Lote de seis o más 
corderas cruzadas de churra y meri
na o churra y manohega.

Primer premio, 50 pesetas; segun
do, mención honorífica,

Sección 25.—AI mejor morueco 
de raza churra.

Primer premio, 50 pesetas; se
gundo, mención honorífica.

Sección 26.—Al mejor morueco 
de raza merina.

Primer premio, 50 pesetas; segun
do, mención honorífica.

Burgos 6 de junio de 1922, 

Alcaldía de Quintanilla San Garda.
Por acuerdo de este Ayuntamien

to, fecha de hoy, se sacan a publica

subasta las obras de construcción de 
un edificio con destino a Escuelas 
de niños y niñas en esta villa, con 
arreglo al plano y presupuesto, for
mado por el Sr. Arquitecto provin
cial y pliego de condiciones econó
mico-administrativas qne a conti
nuación se insertan.

La subasta tendrá lugar el dia 24 
del mes actual, y hora de las once de 
su mañana, en esta casa consistorial.

Lo que se publica en el Boletín 
Oficial de la provincia para conoci
miento de cuantos deseen inseresar- 
se en la subasta.

Quintanilla San García 4 de junio 
de 1922,=E1 Alcalde, Jsacio Torres,

** *
Pliego de condiciones económico-admi

nistrativas.

1. a Para las obras de este pro
yecto regirá el pliego de condiciones 
generales para la contratación de las 
obras denominadas Construcciones 
civiles que corren a cargo del Minis
terio de Instrucción Pública y Be
llas Artes y que llevan la fecha de 
4 de septiembre de 1908, en todo lo 
que no sea modificado por las condi
ciones particulares de este proyecto,

2. a La subasta se verificará con 
sujeción a lo que dispone la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, aprobada 
por Real decreto de la misma fecha, 
hallándose de manifiesto en la Se
cretaria del Ayuntamiento de Quin
tanilla San García, para conocimien
to del público, el proyecto, plano 
presupuesto y pliego de condiciones 
que han de regir en la misma,

3. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende a la cantidad 
24.462'42 pesetas sin que pueda ser 
admitida proposición que exceda de 
esta suma.

4. a Para tomar parte en la subas
ta consignarán los interesados en 
metálico o en efectos públicos, a pre
cio de cotización, en la Caja de la 
Corporación contratante 1.223'12 
pesetas, a que asciende el 5 por 100 
del presupuesto de contrata, tenien- 
en cuenta lo prevenido en el artícu
lo 12 de la Instrucción antes men
cionada.

5. a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados que se redac
tarán en papel timbrado común de 
octava clase de una peseta o debida
mente reintegrados que se extende
rán con sujeción al modelo que se 
publica al final y no se admitirá 
ninguno que no se halle ajustado 
a él.

6. a El remate tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
de Quintanilla San Garcia, bajo la 
presidencia del Alcalde, con asisten
cia de otro Concejal designado por 
la Corporación municipal y del Se
cretario de la misma, observándose 
en dicho acto las reglas establecidas 
en el articulo 18 de la Instrucción 
de 24 de enero de 1905, para la con
tratación de los servicios provincia
les y municipales,

y hecha la adjudicación de las cb?8q 
se elevará la fianza hasta la cantidad 
2.446'24 pesetas, a que ascienda el 
10 por 100 del importe del prssu 
puesto de contrata,cuya suma qU6da. 
rá como fianza definitiva parares 
ponder al cumplimiento del contra" 
to y se constituirá en ]as mÍ8fflss" 
condiciones que la provisional.

8. a El rematante es exclusiva 
mente responsable de las obras qU3 
contrata, haciéndose el remate a ries
go y ventura, no podiendo pedir el 
rematante por causa alguna que S0 
le apliquen otros precios qu6 ]GS 
marcados en este proyecto, ni tam
poco la rescisión por esta causa,

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme a los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el ¡m. 
porte de las obras que haya realiza
do en distinta forma de la señalada 
en dichos documentos a no ser que 
la variación se haya dispuesto por 
el Arquitecto Director y de confor
midad con el Ayuntamiento.

10. El contratista dará principio 
a los trabajos dentro de los quince 
dias siguientes al en que se le notifi
que la adjudicación definitiva del re
mate y terminará completamente las 
obras comprendidas en el proyecto 
en el plazo de diez y ocho meses, 
que se contarán desde la fecha del 
acta que se ha de levantar el dia que 
se de principio a aquellas.

11. El pago de las obras y mate
riales empleados en las mismas se 
hará por meses vencidos, mediante 
libramientos dados por la Alcaldía 
en virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo y 
acordará el pago el Ayuntamiento,

Estas certificaciones expresarán 
las unidades de obra ejecutadas y 
aplicándolas el precio marcado en el 
presupuesto darán el importe de 
ellas que sufrirán la baja obtenida 
en la subasta, si la hubiere, para cada 
unidad, puesto que este contrato es 
por unidades de obra,

12. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago alguno anticipado al 
contratista con motivo dé acopios 
de materiales o por otra causa, que
dando terminantemente prohibido 
a éste toda transferencia o cesión a 
favor de otra persona de los dere
chos que nazcan del remate, y en 
todos los casos se reconocerá como 
una sola la persona o entidad en 
quien se adjudique, sin que mientras 
subsista el contrato se reconozca 
más personalidad que la del rema
tante o su apoderado.

13. No se”abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, para cuyo fin el Arquitecto 
practicará la correspondiente liqui
dación.

14. Terminadas las obras se pro
cederá a la recepción provisional de 
las mismas, y desde el dia en que se 
den por recibidas principiará a co
rrer el plazo da garantía, quesera 
de un año.



garante este plazo, el contratista | 
• j„rí de la conservación y policía 

^sobras, y sino lo hiciere se 
efectúan por el Ayuntamiento las 
reparaciones necesarias a costa del 
rematante.

15 Terminado el plazo de ga- 
randa se procederá a la recepción 
definitiva de las mismas, y si estu
viesen ejecutadas con arreglo a las 
'adiciones del proyecto, se hara la 
liquidación y se devolverá al contra
tista la fianza depositada.

Si el contratista faltase a las 
condiciones estipuladas, podrá el 
Ayuntamiento rescindir el contrato 
a perjuicio de aquél, con sujeción a 
¡o dispuesto en el articulo 36 de la 
Instrucción vigente ya citada.

El contratista se someterá al 
fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación con
tratante que sean competentes para 
conocer de las cuestiones que pue
dan suscitarse, renunciando al dere
cho común y al fuero de su domi
cilio.

18, La Corporación contratante 
reconoce a favor del contratista los 
derechos fijados en el articulo 39 de 
la Instrucción vigente, que trata de 
los intereses de demora por falta de 
pago de las certificaciones expedidas,

19, Los gastos de inserción de 
este pliego de condiciones y demás 
que ocurran, incluso los de subasta, 
seián de cuenta del contratista,

20, En todo lo no previsto en 
estas condiciones regirá para ambas 
partes lo que con carácter general 
se prescribe en el Real decreto de 
4 de septiembre de 1908 ya citado.

21, El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley sobre Accidentes del tra
bajo de 10 de enero de 1922 impone 
a los patronos y propietarios de las 
obras, y las disposiciones contenidas 
en el Reglamento de 21 de enero de 
1921 sobre régimen obligatorio del 
retiro obrero.

22, Asi bien cumplirá dicho re
matante con la obligación que como 
contratista de las obras a que se re
fiere esta subasta impone el Real 
decreto de 20 de junio de 1902, de 
realizar un contrato cou los obreros 
que hayan de ocuparse en las obras 
y cuyos particulares allí se detallan.

23, El Letrado designado por la 
Corporación municipal para el bas- 
tanteo de poderes de que habla el 
articulo 15 de la Instrucción de 24 
de enero de 1905, lo será D. Marce
lino Corrales, Abogado matriculado 
en Briviesca.

24, Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D, N. N., vecino de,... calle.... nú

mero,,.., según cédula personal ad
junta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
d® las obras de construcción de un 
edificio con destino a Escuelas de 
niños y niñas en el pueblo de Quin- 

tanílta San García, se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a 
las expresadas condiciones, por la 
cantidad de.,., (se expresará en letra), 
y para poder tomar parte en la su
basta se acompaña la carta de pago 
a que acredita estar hecho el depó
sito que se exige.

(Fecha y firma del proponente).

Alcaldía de Hontoria del Pinar
Para el día 4 de julio próximo y 

hora de las once de su m-iñ>ma, ten
drá Ing-ir en la sala consistorial del 
Ayuntamiento la subasta para la 
nueva construcción dé la ca a con
sistorial de esta v 1 a, bajo el pHe 
go de condiciones siguiente:

1. a Para las obras de este pro
yecto regirá el pliego de condicio 
nes generales para la contratación 
de obras denominadas Construccio
nes civiles que corren a cargo del 
Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes y que llevan la fecha 
de 4 de septiembre de 1908, en todo 
lo que no sea modificado por las 
condiciones particulares de este pro
yecto.

2. a La subasta se verificará con 
sujeción a lo que dispone la Ins
trucción de 24 de enero de 1905, 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales, aproba
da por Real decreto de la misma fe
cha, hallándose de manifiesto para 
conocimiento del público, el pro
yecto, planos, presupuesto y pliego 
de condiciones que han de regir en 
la misma.

3. a El presupuesto de contrata 
de estas obras asciende a la canti
dad de 66.181*92 pesetas, sin que 
pueda ser admitida proposición que 
exceda de esta suma.

4. " Para tomar parte eu la su
basta consignarán los interesados en 
metálico o efectos públicos a precio 
de cotización, en la Caja de la Cor
poración contratante, 3.309*09 pese
tas a que asciende el 5 por 100 del 
presupuesto de contrata, teniendo 
en cuenta lo prevenido en el ar
ticulo 12 de la Instrucción antes 
mencionada.

5. a La licitación se hará por me
dio de pliegos cerrados, que se re
dactarán en papel de undécima cla
se, con sujeción al modelo que se 
publicará al final, y no se admitirá 
ninguna que no se halle ajustada 
a él.

6. a El remate tendrá lugar en la 
sala consistorial del Ayuntamiento 
de Hontoria .del Pinar, bajo la pre
sidencia del Sr. Alcalde, con asis
tencia de otro Concejal designado 
por la Corporación municipal y del 
Secretario de la misma, observán
dose en dicho acto las reglas esta
blecidas en el artículo 17 de la Ins
trucción de 24 de enero de 1905 
para la contratación de los servicios 
provinciales y municipales.

7. a Una vez aprobada la subasta 
y hecha la adjudicación de la misma, 
se elevará la fianza definitiva, con

signan jo para responder al cumpli
miento del contrato la cantidad de 
6.618*18 pesetas, o sea el 10 por 100 
del presuvuesto de contrata, la que 
se constituirá en las mismas condi
ciones que la provisional. Esta fian
za o depósito estará a disposición 
del Ayuntamiento hasta después de 
hecha y aprobada la recepción de
finitiva de las obras.

8. a El rematante es exclusiva
mente responsable de las obras que 
contrata, haciéndose el remate a 
riesgo y ventura, no pudiendo pe
dir el rematante por causa alguna, 
que se le adjudiquen otros precios 
que los marcados en el presupuesto, 
ni tampoco la rescisión por esta 
causa.

9. a Los trabajos se realizarán 
conforme a los planos, presupuesto 
y condiciones que se acompañan y 
no se abonará al contratista el im
porte de las obras que se realicen 
en distinta forma de la señalada en 
dichos documentos, a no ser que la 
variación se haya dispuesto por el 
Arquitecto-Director y de conformi
dad con el Ayuntamiento.

10. El contratista dará principio 
a los trabajos dentro de los quince 
dias siguientes al que se le notifique 
la adjudicación definitiva del re
mate y terminará completamente las 
obras comprendidas en este proyec
to en el plazo de quince meses, que 
se contará desde la fecha del acta 
que se ha de levantar el dia en que 
se dé principio a aquéllas.

11. El pago de las obras y ma
terial empleados en las mismas se 
hará por meses vencidos, mediante 
libramientos dados por la Alcaldía 
en virtud de las certificaciones que 
expida el Director facultativo, y 
acordará el pago el Ayuntamiento.

12. Bajo ningún concepto podrá 
hacerse pago anticipado al contra
tista con motivo de acopios de ma
teriales u otra causa alguna, que
dando terminantemente prohibido 
a éste toda transferencia o cesión 
a favor de otra persona de los dere
chos que nazcan del remate, y en 
todos los casos se reconocerá como 
una sola persona o entidad en quien 
se adjudiquen, sin que mientras 
subsista el contrato se reconozca 
más personalidad que la del rema
tante o su apoderado.

13. No se abonará al contratista 
más obra que la que realmente eje
cute, sea más o menos que la cal
culada, haciéndose la medición por 
unidades y a los precios marcados 
en el presupuesto, con la baja que 
resulte en la subasta, si la hubiere.

14. Terminadas las obras, se pro
cederá a la recepción provisional de 
las ^mismas, y desde el dia en que 
se den por recibidas principiará a 
correr el plazo de garantía que será 
de diez meses. Durante este plazo, 
el contratista cuidará de la conser
vación y policía de las obras, y si 
no lo hiciese asi, se ejecutarán por 
el Ayuntamiento las reparaciones

i necesarias a costa del rematante.

15. Terminado el plazo de ga
rantía, se procederá por el Arqui
tecto Inspector a la recepción de
finitiva de las obras, y si estuviesen 
ejecutadas con arreglo a las condi
ciones del proyecto, se hará la li
quidación y se devolverá al contra
tista la fianza depositada.

16. Si el contratista faltase a 
las condiciones estipuladas, podrá 
el Ayuntamiento rescindir el con
trato a perjuicio de aquél y con 
sujeción a lo dispuesto en el artícu
lo 34 y siguientes de la Instrucción 
vigente ya citada.

17. El contratista se someterá 
al fuero ordinario de los Tribunales 
del domicilio de la Corporación 
contratante que sean competentes 
para conocer de las cuestiones que 
puedan suscitarse, renunciando al 
derecho común y al fuero de su 
domicilio.

18. La Corporación municipal 
reconoce a favor del contratista los 
derechos fijados en el articulo 39 de 
la Instrucción vigente que trata de 
los intereses de demora por falta 
de pago en las certificaciones ex
pedidas.

19. Los gastos de inserción de 
este pliego de condiciones y demás 
que ocurran, incluso los de la subas
ta, serán de cuenta del contratista.

20. Eu todo lo no previsto en 
estas condiciones, regirán para am
bas partes lo que con carácter ge
neral se prescribe en el Real decre
to de 24 de enero de 1905.

21. El rematante asumirá todas 
las obligaciones y responsabilidades 
que la ley de Accidentes del Traba
jo de 10 de enero 1922 impone a 
los patronos y propietarios de obras.

22. Asi bien cumplirá dicho re
matante con la obligación que como 
contratista de las obras a que se 
refiere esta subasta le impone el 
Real decreto de 22 de junio de 1902, 
de realizar un contrato con los obre
ros que hayan de ocuparse en las 
obras y cuyos particulares allí se 
detallan y las disposiciones conte
nidas en el Reglamento de 21 de 
enero de 1921, sobre régimen obli
gatorio del retiro obrero.

23. El letrado designado por la 
Corporación municipal para el bas- 
tanteo de poderes de que habla el 
artículo 15 de la Insti noción de 24 
de enero de 1905, lo será D. Emilio 
García de Abajo.

24. Las proposiciones se ajusta
rán al siguiente

Modelo.
D, N. N., vecino de...., calle de,..., 

número...-, según cédula personal 
adjunta, enterado de los anuncios, 
planos, presupuesto y pliego de con
diciones facultativas y económicas 
de las obras de construcción de una 
casa consistorial en la villa de Hon
toria del Pinar, se compromete a 
ejecutar con estricta sujec-ón a las 
expresadas condiciones por la can
tidad de....pesetas...... céntimos (se
expresará en letra) y para tomar 



parte en la subasta se acornpana la 
carta de pago que acredita estar 
hecho el depósito que se exige,

(Fecha y firma del proponente),
Hontoria del Pinar 2 de junio 

de 1922, = El Alcalde, Sebastián 
Chicote.

Alcaldía de Castil de Garrías.
La Junta de mi presidencia, en 

sesión de 14 del actual, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 
75 del Real decreto de 11 de sep
tiembre de 1918, ha acordado desig
nar Vocales natos de las Comisiones 
de evaluación de la Jnnta general 
del repartimiento, para el año eco
nómico de 1922-23, a los señores 
que a continuación se expresan:

Parte real.—D. Gregorio Vadillo 
Torre, mayor contribuyente por rús
tica y pecuaria; D. Máximo Campo- 
mar Sáez, mayor contribuyente por 
urbana; D, Ruperto Martin Martí
nez, mayor contribuyente por Indus
trial, y D. Antonio Sáez (menor), 
mayor contribuyente por rústica, 
forastero.

Parte personal,—D, Ensebio Iñi- 
guez, Cura párroco; D. Policarpo 
García Ortiz, mayor contribuyente 
por rústica y pecuaria; D. Teodosio 
Vadillo Torre, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Patricio Ruiz 
Abad, mayor contribuyente por in
dustrial,

Lo que se anuncia al público por 
termino de siete días, a los efectos 
de lo dispuesto en el articulo 75 del 
Real decreto,

Castil de Garrías 28 de mayo de 
1922.=E1 Alcalde, Gregorio Va
dillo.

Alcaldía de Víllarmero.
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal, durante el 
año económico actual, ha correspon
dido a los señores siguientes:

Primera sección. — D. Antonino 
Lázaro Vadillo y D, Carlos Santiago 
Villalain.

Segunda sección, — D, Antonio 
Bernal Pardo y D. Guillermo San
tiago Izquierdo.

Tercera sección.—D. Ventura Ber
nal González y D. Marcelino Santia
go Sedaño.

Y a los efectos del artículo 64 y 
siguientes de la vigente ley Munici
pal, visa y sella el Sr. Alcalde la 
presente designación de que por 
sorteo han sido favorecidos dichos 
señores.

Víllarmero 3 de junio de 1922.= 
El Alcalde, Teodoro Villalain.

Alcaldía de Grijalba.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 75 del Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918, y para 
la formación de las Comisiones de 
los Vocales natos, para constitución 
de la Junta general que en su dia 

se forme para la confección del 
repartimiento general, el Ayunta
miento y asociados de la Junta mu
nicipal, en sesión celebrada el dia 
23 del actual, han designado como 
Vocales natos, a los señores que a 
continuación se relacionan:

Parte real. — D. Maximiano Mi
guel Ruiz, contribuyente por rusti
ca, con vecindad en el término; don 
David Miguel Pérez, por urbana, de 
la misma vecindad; D. Trifón Albi- 
11a García, hacendado forastero, y 
D. Orencio Cerezo Azuara, mayor 
contribuyente por industrial.

Parte personal. — D. Restituto 
Canduela Calderón, Cura párroco; 
D. Federico Amo Barbero, mayor 
contribuyente por rústica, con vecin
dad en el término; D. Marciano Gar- 
cia Barbero, mayor contribuyente 
por urbana, y D. Constantino Pé
rez Garcia contribuyente por in
dustrial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a los efectos 
de reclamación que precisamente 
habrán de formularse en su caso 
en el plazo de siete dias y presen
tadas en la Secretaria de este Ayun
tamiento, transcurrido el plazo no 
serán admitidas.

Grijalba 6 de junio de 1922,=E1 
Alcalde, Matías Ruiz,

Alcaldía de Santa María del Invierno
Celebrado el sorteo por secciones 

para designar los individuos que 
con el Ayuntamiento han de cons
tituir la Junta municipal en el año 
corriente, ha correspondido a los 
señores siguientes:

Primera sección.—D. Manuel Sauz 
Morquillas y D. Esteban Sáez Que
mes.

Segunda sección.-D. Víctor Alon
so Ortega y D, Silverio Ruiz Mun- 
guira.

Tercera sección.—D, Daniel Alon
so López y D. Evaristo Miliena Ga- 
llástegui.

Lo que se hace público a los efec
tos del articulo 68 de la vigente ley 
Municipal.

Santa Maria del Invierno 3 de ju
nio de 1922,=E1 Alcalde, Honorio 
Sáez.

Alcaldía de Gayuela.
A los efectos prevenidos por el 

articulo 75 del Real decreto de 11 
de septiembre de 1918, la Junta de 
mi presidencia, en sesión del dia 
28 del actual, acordó designar para 
el presente año económico de 1922 
a 1923 Vocales natos de las Comi
siones de evaluación de la Junta 
general del repartimiento a los se
ñores siguientes:

Parte real. — D. José González 
González, mayor contribuyente por 
rústica como vecino; D. Francisco 
Reoyo Angulo, mayor contribuyen
te por urbana como vecino; D. Be
nito Fuente Sáiz, mayor contribu
yente por rústica, forastero.

Parte personal.—Parroqia de Ca- 

yuela: D, Lorenzo Éernal, cura pá
rroco; D, Restituto González, con
tribuyente por rústica; D. Tomás 
Antón, contribuyente por urbana; 
Parroquia de Villamiel de Muñó: 
D. Valentín Rodríguez, cura párro
co; D. Gerardo Barrio, contribu
yente por rústica, y D. Hermenegil
do Arroyo, contribuyente por ur
bana.

Asimismo quedan expuestos al pú
blico los documentos que han ser
vido de base en las anteriores de
signaciones y relación de contribu
yentes de la parte real.

Cayuela 29 de mayo de 1922.= 
El Alcalde, Santiago Puente Sainz.

Alcaldía de Galbarros.
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la rectifi
cación del apéndice al amillaramien- 
to de la riqueza, rustica pecuaria y 
urbana, que habrá de servir de base 
para la formación del reparto de la 
contribución por dichos concentos 
para el próximo año económico de 
1923-24, se hace preciso que los con
tribuyentes que hayan sufrido alte
ración en su riqueza por compra, 
venta o permuta, presenten en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, du
rante el plazo de quince dias, rela
ción jurada de las fincas que sean 
objeto de alteración con su cabida, 
calidad, linderos y término donde 
radican, documento que acredite la 
traslación y pago de derechos reales 
a la Hacienda y reintegradas con un 
timbre móvil de 10 céntimos, sin 
cuyos requisitos no serán admitidas 
las que se presenten.

Galbarros 6 de junio de 1922,= 
El Alcaide, Eusebio Cuesta.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Villazopeque.
Santa María Tajadura.
Cimillos de Sasamón.
Avellanóse de Muñó.
Santa Cecilia.

Alcaldía de Villazopeque.
Formadas las cuentas municipa

les de este distrito, correspondientes 
de los años 1920-21 y 1921-22, se en
cuentran expuestas al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, conta
dos desde la publicación del pre
sente anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Síndico y acuerdo de 
la Corporación, para que durante 
dicho plazo puedan ser examinadas 
y presentarse las reclamaciones que 
estimen pertinentes, pues pasado 
aquél no se admitirá ninguna.

Villazopeque 3 de junio de 1922. 
=E1 Alcalde, Ireneo de la Peña. 
------  ■!■■■ e eim-------  
Alcaldía de Monterrubío de Demanda.

Por dimisión del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
Practicante de esta villa, con el ha- 
oer anual de 1500 pesetas, pagadas 
por trimestres vencidos. El agracia

do disfrutará además de 85 pesétM 
para renta de casa y una carga de 
leña por cada vecino, pagad* 
puntualidad.

Los aspirantes presentarán Sns 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
plazo de veinte días, en papel sella 
do de undécima clase, pues transen 
n idos que sean no se admitirá 
guna. a'

Monterrubío 28 de mayo de 1928. 
=E1 Alcalde, Gabriel Camarero.

Alcaldía de Villaescusa de Roa,

Por dimisión del que la desempe- 
ñaba se halla vacante la plaza de 
Secretario de este Ayuntamiento 
dotada con el sueldo anual de 750 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos del presupuesto municipal.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía, en el 
término de treinta dias, a contar 
desde el dia de mañana.

Villaescusa de Roa 30 de mayo de 
1922.=E1 Alcalde, Sabino Granado,

Alcaldía de Cubo de Bureba.
Se halla vacante el cargo de De

positario de los fondos municipales 
de esta villa, dotado con el sueldo 
anual de 75 pesetas.

Los aspirantes a ocuparle pueden 
presentar sus solicitudes en esta Al
caldía en el plazo de ocho dias, con
tados desde la inserción del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, pues pasado dicho plazo se pro
veerá.

Cubo de Bureba 2 de junio de 
1922.=E1 Alcalde, Gregorio Ruiz,

Juzgado municipal de Barbadillo 
del Pez.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario de este Juzgado, que se ha 
de proveer en la forma que estable
ce la ley Orgánica del Poder judi
cial y el Reglamento de 10 de abril 
de 1871, dentro del plazo de quince 
días, a contar desde la publicación 
del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de esta provincia.

Los aspirantes deberán remitir 
con la solicitud:

1. Certificación o acta de su 
nacimiento.

2, ° Certificación de buena con
ducta moral, expedida por el Alcal
de de su domicilio.

3. ° Certificación de examen y 
aprobación a que el Reglamento 
se refiere, u otros documentos que 
acredíten su aptitud y servicios o 
les den preferencia para el cargo.

Este Juzgado municipal consta 
de 140 vecinos y el Secretario per
cibirá por sus servicios los derechos 
de Arancel.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento de 
los interesados que deseen solicitar 
dicha plaza.

Barbadillo del Pez l.° de junio 
de 1922.=E1 Juez, Casimiro Pe
ralta.

Imprenta Pbqvincial.


